
MIPULSO14MARZ5 
www.pulso.cl 

   
1 

  

CPC afirma que Chile está 
perdiendo la batalla contra 
la inseguridad y que el 
Estado debe estara la 
altura de la crisis 
“Está afectando la actividad económica, poniendo en 
riesgo miles de empleos y frenando inversiones clave 
para el desarrollo de Chile”, dijo la multigremial del gran 
empresariado en una declaración pública. 

SOFÍA ARAVENA 

Tras varios hechos de violencia que han ter- 

minado con personas asesinadas en el país, 

desde la Confederación de la Producción y del 

Comercio (CPC) alertó que Chile está perdien- 

do la batalla contra la inseguridad y enfatizó 

que el Estado debe estar a la altura de la cri- 

sis. Asimismo, instaron a las autoridadesa ac- 

tuar con decisión, para enfrentar esta situa- 

ción. 

En una declaración pública, la principal 

multigremial empresarial del país, que 

agrupa a la Sociedad de Fomento Fabril 

(Sofofa), Cámara Nacional de Comercio 
(CNC), Sociedad Nacional de Minería (So- 

nami), Asociación de Bancos e Institucio- 

nes Financieras (Abif), Cámara Chilena de 

la Construcción (CChC) y Sociedad Nacio- 

nal de Agricultura (SNA), envió sus condo- 

lencias a los familiares de personas que han 

sido asesinadas, y luego agregó que “la de- 

lincuencia, el crimen organizado y el nar- 

cotráfico cobran cada vez más vidas huma- 

nas y toman espacios donde el Estado prác- 

ticamente no tiene presencia”. 

Además indicó que la inseguridad está afec- 

tando a la economía del país, al frenar inver- 

siones e impedir el normal funcionamiento 

de la sociedad. 

“Los chilenos vivimos con miedo y hemos 

dejado de hacer nuestra vida normal porque 

lainseguridad nos ha obligado a cambiar há- 

bitos, restringir nuestros movimientos y limi- 

tar nuestra libertad. Asimismo, está afectan- 

dola actividad económica, poniendo en ries- 

go miles de empleos y frenando inversiones 

clave para el desarrollo de Chile. No hay pro- 

greso posible en un país donde el miedo im- 

pide el normal funcionamiento de la socie- 

dad”, sostuvo la CPC, cuya presidenta es Su- 

sana Jiménez. 

Instó a que el Estado esté a la altura y que se 

puedan fortalecer las instituciones encarga- 

das de perseguir el crimen. 

“Noes éticamente aceptable que quienes nos 

cuidan -Carabineros, policía civil, guardias 

municipales- salgan ala calle sin ningún res- 

paldo legal y con escasas herramientas mate- 

riales para defenderse y defendernos. Esto 

debe cambiar ahora y las modificaciones de- 

ben tener la primera prioridad en la agenda 

pública y legislativa”, apuntó el gremio. 

Y luego agregó que “hacemos también un 

llamado a considerar de forma seria las pro- 

puestas hechas por el sector privado al Gobier- 

noen este ámbito a través de distintas instan- 

cias”. 

La CPC finalizó su declaración diciendo que 

Chile no puede seguiresperando, y que debe 

haber soluciones concretas. 

“Es momento de actuar con decisión para re- 

cuperar la paz y la tranquilidad que hemos 

perdido. Hacemos un llamado firme y direc- 

to a las autoridades a asumir su responsabi- 

lidad con determinación, priorizando la se- 

guridad de todos los chilenos. No podemosse- 

guir lamentando víctimas sin ver soluciones 

concretas”, concluyó.Q   
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Corte Suprema rechaza 
recurso de amparo de 
Alvaro Jalaff y confirma su 
prisión preventiva en 
Capitán Yáber 
Tras conocerse la decisión, el abogado querellante, Jorge 
Gálvez, valoró la resolución y aseguró que se trata de un 
fallo sólido que confirma la prisión preventiva de Jalaff. 

LEONARDO CÁRDENAS 

La Segunda Sala de la Corte Suprema re- 

chazó este jueves el recurso de amparo pre- 

sentado por la defensa de Álvaro Jalaff, em- 

presario y exsocio de Grupo Patio, confir- 

mando que deberá permanecer en prisión 

preventiva en Capitán Yáber. La defensa, en- 

cabezada por el abogado Hugo Rivera, argu- 

mentó que su detención vulneraba su dere- 

cho constitucional a la libertad personal. 

Sin embargo, el máximo tribunal determi- 

nó que la privación de libertad es proporcio- 

nal y necesaria para garantizar el éxito de la 

investigación y la seguridad de la sociedad. 

LOS DELITOS IMPUTADOS 

El empresario está involucrado en el Caso Au- 

dios-Factop, donde enfrenta acusaciones 

por delitos económicos. La Fiscalía Metro- 

politana Oriente acusa a Álvaro Jalaff de de- 

litos tributarios vinculados a la emisión de 

facturas falsas para evadir impuestos, ade- 

más de infringir la Ley de Mercado de Valo- 

res al proporcionar información falsa para 

concretar fraudes financieros. También sele 

imputa lavado de activos, al participaren la 

ocultación y blanqueo de dinero de origen 

ilícito. Finalmente, se le atribuye soborno, 

al haber pagado a funcionarios públicos 

para obtener beneficios indebidos. 

La fiscalía sostiene que estos delitos no 

solo generaron un perjuicio económico sig- 

nificativo, sino que también afectaron la 

transparencia del sistema financiero y tribu- 

tario del país. 

Fundamentos de la decisión 

La Corte Suprema ratificó que la prisión 

preventiva es una medida excepcional, pero 

que en este caso se justifica plenamente. En 

su fallo, recordó que el artículo 19 N*7 de la 

Constitución establece que la libertad per- 

sonales un derecho, pero que esta puede ser 

restringida cuando sea necesario para lase- 

guridad del ofendido o de la sociedad. 

“La libertad del imputado procederá a me- 

nos que la detención o prisión preventiva sea 

considerada poreljuez como necesaria para 

las investigaciones o para la seguridad del 

ofendido o de la sociedad”, establece. 

Además, la sentencia subraya que la me- 

dida cautelar cumple con los principios es- 

tablecidos en la reforma procesal penal. La 

prisión preventiva solo debe aplicarse cuan- 

do las demás medidas cautelares resulten in- 

suficientes. En estecaso, el tribunal conclu- 

yóque liberar a Jalaff podría representar un 

riesgo para la investigación, ya que su rol en 

los delitos imputados es clave y su liberación 

podría facilitarla obstaculización del proce- 

so judicial. 

LOSJUECES QUEFALLARONEN CONTRA DE 

JALAFF 

La decisión fue adoptada por la Segunda Sala 

de la Corte Suprema, compuesta por los mi- 

nistros Manuel Antonio Valderrama R., Leo- 

poldo Andrés LlanosS., María Gajardo H., y 

las abogadas integrantes Pía Verena Tavola- 

ri G. y Andrea Paola Ruiz R.. 

El ministro Leopoldo Llanos emitió una 

prevención, señalando que la argumentación 

de la resolución que impuso la prisión pre- 

ventiva no desarrolló con suficiente claridad 

los parámetros exigidos por la ley. No obs- 

tante, concluyó que, considerando el contex- 

to general del caso y los hechos imputados, 

correspondía confirmar la medida cautelar 

y rechazar el amparo. 

La Corte Suprema resolvió que la prisión 

preventiva de Álvaro Jalaff se ajusta plena- 

mente a derecho y cumple con las exigen- 

cias de proporcionalidad y fundamenta- 

ción. La sentencia confirma queexisten an- 

tecedentes suficientes para justificar la 

medida y quesu liberación pondría en ries- 

go la investigación. Con esta decisión, el 

empresario deberá seguiren prisión preven- 

tiva en Capitán Yáber mientras avanza el 

proceso penal en su contra. 

Tras conocerse la decisión, el abogado que- 

rellante Jorge Gálvez valoró la resolución y 

aseguró que se trata de un fallo sólido que 

confirma la prisión preventiva de Jalaff. 

“Como querellante estamos muy satisfe- 

chos con lo resuelto por la Excelentísima Cor- 

te Suprema en cuanto estima que la resolu- 

ción de la Mustrísima Corte de Apelaciones 

de Santiago que decretó la prisión preven- 

tiva de Álvaro Jalaff está perfectamente fun- 

damentada”, afirmó Gálvez a Pulso.Q
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